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DECRETO N'
CHITTAN VIEJO,

VISTOS:

AUTORIZA TRATO DIRECTO CON TA EMPRESA IRAIRA
CONSTRUCTORA PARA ET ESTUDIO DISEÑO DE

URBANIZACION CAMPAMNETO 20 DE AGOSTO,
COMUNA DE CHILTAN VIEJO.

2561
1 t MAY 2014

y reolizor

- Los focullodes que confiere lo Ley N' 18.ó95, Orgón¡co
Constifucionol de Munic¡polidodes refundidq con todos sus lextos modificotorios.

- Ley 19.88ó, de fecho 29 de ogosto del 2003. Lo ley de
boses sobre conlrotos Administrotivos de Sum¡nislro y Presfoción de Servicios, publicodo en
el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

o) El Decreio N"ó3ó4 de l7 de diciembre de 2013,
que opruebo el presupuesio Municipol 2014.

b) El Decreto N"1483 del 13 de Moeo de 2014, que
opruebo el término onlicipodo de controto del estudio denominodo Diseño de
Urbonizoción Compomento 20 de Agoslo, comuno de Chlllón Viejo.

c) El lnforme de Evoluoción de Cotizoción del l2 de
Moyo de 2014, emitido por don Mourlcio Ortiz Guiñez, Asesor de Plonificoción.

d) El lnforme de Troto Directo del 12 de Moyo de
2014, emifido por el Director de Plonificoción del Municipio.

e) El Art. l0 N'2 del Reglomento Vigente de lo Ley
N' 19.88ó de Compros Públicos.

DECRETO:

l.- AUTORíZASE, Troto Direclo con Io empreso IRAIRA

CONSTRUCTORA, poro lo eloboroción del esludio DISEÑO DE URBANIZACION

CAMPAMENTO 20 DE AGOSTO, comuno de Chillón Viejo, por un monto de
§3.39'l .500.- impuestos in.lrldo:: 

^ ^.^ ^ --2.- PROCEDASE o
el confroio conespondiente.

3.- IMP
Progromo Compomentos de
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el gosto o lo cuento 2140524, del Fon
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INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al Artículo N" 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

BIEN/SERVICIO DISEÑO DE URBANIZACION CAMPA'IANETO 20 DE AGOSTO,
CO'I,IUNA DE CHILTAN VIEJO

MONTO S $3.391 .500.- impuestos incluidos

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Considerando el término anticipado de contrato de
prestación de servicios Diseño de Urbanización
Campamento 20 de Agosto, comuna de Chillan Viejo,
según Decreto No 1483 del 13 de Mazo de 2014, con el
señor Jocsan Orellana Rojas, por incumplimiento en la
entrega del estudio y la necesidad de contratar a la
brevedad con los diseños, para dar cumplimiento al
convenio ad-referendum realizado con la SEREMI de
Vivienda y Urbanismo de fecha 2 de Abril de 2013

PROVEEDOR Y RUT IRAIRA coNSTRUcToRA, RUT: 76.524.990-2

CONCLUSION

Lo necesldqd de conholor en formo dlrecio o lo empreso
IRA¡RA CONSTRUCTORA, poro reollzqr los Dlseños de
U¡bonizoción Compomenlo 20 de Agosto, comuno de
Chlllón Vlejo, por un monto de §3.3?1.$0.- impuestos
incluidos.

MARCO LEGAL
Artículo 10 No2 del
compras públicas.

Reg Ley N" 19.886, de

t,

NGO

Chillan Viejo, 12 de Mayo de 2014
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